


vista los antecedentes fundantes de la solicitud de término anticipado de convenio, no expresando reparo 
alguno sobre el particular y pidiendo dar curso a la misma. 

RESUELVO: 

1.- PÓNGASE término de común acuerdo al convenio suscrito con fecha 08 de marzo de 2011, entre la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES y la adjudicataria 
SOCIEDAD PESQUERA VALMAR Y COMPAÑÍA LIMITADA; que se refiere al programa 
denominado "MISIÓN COMERCIAL DE PENETRACIÓN AL MERCADO ASIÁTICO DE 
PRODUCTOS DEL MAR DE LA PATAGONIA CHILENA", Proyecto Nº 1163303, Base APC (8) -
452 - 20101123. 

11.- DÉJASE establecido, para efectos de control interno, lo siguiente: 

Código documento obligación 
Unidad Ejecutora 

: J-1399 
: 1163303 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

DISTRIBUCIÓN 
1. Departamento Jurídico (original).
2. Dirección Regional de ProChile, Región de Magallanes y Antártica Chilena.
3. Subdepartamento Secretaría Ejecutiva de Promoción de Exportaciones.
4. Sección Gestión de Transferencias.
5. Oficina de Partes.


